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Proceso:    EJECUTIVO No. 680014003022-2021-00175-00 
Demandante: CONTINENTAL DE BIENES, -BIENCO SAS INC- 
Demandado: HINESTROSA EUGENIO GEMMA LIS SAMRIA, YULIANA PATRICIA VILLAMIZAR GUERRERO e 

ISAAC MARIN LIZARAZO 

 
Bucaramanga, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte demandante, obrante en el archivo 
06 del cuaderno uno del expediente digital, por medio del cual pretende acreditar el cumplimiento de 
la notificación de la parte demandada y en consecuencia, se ordene seguir adelante con la ejecución, 
previo a lo anterior será del caso requerir a la profesional del derecho para que surta nuevamente la 
notificación, por cuanto no utilizó un sistema de confirmación de recibido o entrega de los correos 
electrónicos remitidos, esto conforme lo dispuesto por la Corte Constitucional mediante sentencia C-
420 de 2020, que declaró la exequibilidad condicionada del inciso 3º del artículo 8 y el parágrafo del 
artículo 9 del Decreto 806 de 2020, en el entendido  que el término de dos (2) días allí dispuesto 
empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje de datos de que tratan tales disposiciones. 
 
Conforme lo precedente, deberá la parte actora ajustar el trámite. 

  
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

  
La Juez, 
  

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑON 
  

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
BUCARAMANGA, SANTANDER 

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 046 Hoy 07 de mayo de 2021, a las 8:00 am  
y se desfija a las 4:00 p.m., de este mismo día. 

  
SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA 

Secretario 
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